Estimados colegas abogados de todo el interior del país:

En pocos meses, los abogados de la matricula federal tendremos oportunidad de elegir a nuestros representantes en el Consejo de la Magistratura de la Nación.

El interior de nuestra Argentina hará lo propio, ejerciendo un derecho establecido por la Constitución Nacional y la ley. 

Pero más importante aún, dando cumplimiento a una manda  en resguardo de la integración de un órgano que debiera ser ejemplo de nuestras convicciones republicanas.

Desde Bariloche, queremos estar presente en la contienda, porque creemos que existen realidades que, en pos de esos principios, deben ser transformadas para bien del justiciable y aún, si se quiere,  por respeto a uno de los objetivos mas sagrados de la organización institucional elegida por el país hace ya muchas décadas: la recta administración de justicia.
Cuando sobrevino la ley 26.080 que modificó, entre otras cuestiones, la composición del Consejo, unánimemente la abogacía organizada se opuso. Lamentablemente, unos pocos Colegios de Abogados propusieron retirarse de ese organismo para evitar lo que ya se anunciaba ocurriría mas tarde.

Transcurridos varios años, no puedo menos que volver sobre esos pasos –que entonces compartí plenamente- para verificar que permanecer no siempre contribuye al resguardo del objetivo común, sino que en muchas ocasiones solo cohonesta institucionalmente lo que se quiere evitar.
De allí que nuestra obligación sea provocar una transformación pensando en el destinatario final de toda esta maraña: el justiciable, el que clama justicia, el que espera una solución clara, rápida, independiente y fundada.
La sensación de casi toda la abogacía del país es que el Consejo de la Magistratura es ineficiente y transita muchas veces por caminos de puntuales contiendas de poder, lejanos al mas puro de los sentidos queridos por todos los Argentinos a la hora de la designación y/o remoción de los jueces de nuestra querida Nación y de atender los requerimientos de quienes tienen la poca fortuna de verse en la necesidad de dirimir sus diferencias por ante los Tribunales Federales y/o Nacionales.
Sin duda, esa característica ha contribuido a la creciente falta de prestigio, agravada por fenómenos inexplicables, cuyo síntoma más claros es la histórica demora en la cobertura de vacantes.

Por supuesto que además se suman, pese al esfuerzo de muchos  magistrados y funcionarios, la insuficiencia de personal y medios de infraestructura, como también de organismo judiciales que atiendan en tiempo real las necesidades jurisdiccionales de los tiempos que corren.

Seguramente todos los abogados que sentimos que podemos contribuir al engrandecimiento de nuestra Argentina, estaremos de acuerdo que esos son los objetivos mas inmediatos e irrenunciables, sin olvidar la necesidad de propender de inmediato a la solución de otros problemas: capacitación adecuada atendiendo a una mas equitativa regionalización, reforma del sistema de  subrogancias, restablecimiento de la participación equilibrada de la abogacía,  igualdad de oportunidades para los abogados de la matrícula, incorporación de nuestros representantes en todos los estamentos institucionales del Consejo etc.; temas en los cuales debe postularse una y otra vez lo que se ha venido sosteniendo desde la Federación Argentina de Colegios de Abogados cada vez que analizamos el funcionamiento de dicho Organismo.

Sin duda que en esa tarea no es indiferente la calidad personal y profesional de quien o quienes nos representen, tarea que –sin exagerar- muchos colegas del interior del país se encuentran en holgadas condiciones de asumir, lo que resulta sin duda más que propicio.
Pretendo sumar mi esfuerzo al de todos ellos con el compromiso proveniente de estos largos años de ejercicio profesional y de militancia en la abogacía organizada, teniendo como único compromiso el que asumí cuando juré defender la Constitución Nacional. 
RAUL MIGUEL OCHOA- SAN CARLOS DE BARILOCHE, 27 DE JUNIO DE 2014.

                     ------------------
Lugar y fecha de nacimiento: San Miguel de Tucumán, 28 de Octubre de 1956.

Título universitario: Abogado. Expedido por Universidad Nacional de Córdoba el 1 de Junio de 1981.

Domicilio legal: Bartolomé Mitre 265, 2do piso “D”, San Carlos de Bariloche (8400) Río Negro. 
ANTECEDENTES

LAB ORALES
· Ingreso al Poder Judicial de la Ciudad de Córdoba el 08/08/78. 

· Ejercicio de la profesión de Abogado (12/1981 - 11/1982)

· Secretario Juzgado de Sentencia en lo Criminal y Correccional N° 4 de San Carlos de Bariloche. (1985 – 1987)
· Defensor General en lo Penal de la IIIa. Circunscripción Judicial de Río Negro - San Carlos de Bariloche (1987 -1990)
· Ejercicio de la profesión de abogado (1990/a la actualidad)

INSTITUCIONALES 
· Miembro del Consejo Directivo del Colegio de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Río Negro (1987-1988) 

· Presidente del Colegio de Abogados de Bariloche  (1999/2000   -  2001/2002).
· Vicepresidente 1º de la Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA) (2004/2005 – 2006/2007  - 2008/2009).

· Miembro del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Río Negro  para la designación y remoción de magistrados y funcionarios de la Provincia (2003/2005 – 2007/2009 – 2011/2013).
· Jurado en el Concurso de Oposición y Antecedentes Nº 173 destinado a cubrir dos cargos de vocal en las Salas I y II de la Camara Nacional en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal, (2006/2007)
· Miembro del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Río Negro  para la designación  de los miembros del Superior Tribunal de Justicia y del Procurador General (2009/ 2011).
· Conjuez del STJ  Río Negro(2011 y 2012).

· Conjuez de Cámara en lo Criminal y Fiscal de Cámara de la IIIa. Circunscripción Judicial de Río Negro (2013).

· Actual Presidente del Tribunal de Disciplina del Colegio de Abogados de S. C. de Bariloche

ACADEMICOS Y PROFESIONALES

· Miembro de la COMISIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMA Y ACTUALIZACIÓN INTEGRAL DEL CÓDIGO PENAL ARGENTINO creada en el ámbito del Ministerio de Justicia de la Nación  (2005/2006).

· Miembro de la  COMISIÓN DE ESTUDIO PARA LA REFORMA DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO creada por  Decreto 841/2010 (2010/2011)

· Miembro  de la SECCIÓN DE DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS de la Federación Argentina de Colegios de Abogados (2009/a la actualidad)

· Integrante del Comité de Evidencia Científica, creado por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia en el marco del convenio con el Federal Judicial Center  (2005/2010).
� Fundada por Asamblea Constitutiva del 12 de julio de 1921  a iniciativa del presidente del Colegio de Buenos Aires Dr. Manuel B. Gonnet. Con sede en Avenida de Mayo 651, 2º piso, reúne aproximadamente a 80 Colegios de Abogados de la República Argentina. Cuenta con dos organismos de gobierno y ejecución: La Junta de Gobierno que se reúne cada tres meses en distintos lugares del país y la Mesa Directiva de reunión mensual. En su seno se ha edificado una importante red de Comisiones abocadas al estudio de distintas temáticas del campo jurídico y  renovado el Instituto de Estudios Legislativos.








